
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 18 dieciocho de enero de 2022 dos mil 

veintidós. 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 2440/1ªSala/2021 promovido por *****; ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en la modalidad 

de juicio en línea mediante el sistema informático de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, el 29 veintinueve de junio de 2021 

dos mil veintiuno, la persona mencionada en el párrafo precedente promovió 

proceso administrativo, en el cual señaló como acto impugnado el siguiente: 

 

«[…] Oficio Número *****, de fecha 17 de junio de 2021[…]». 

 

De la lectura integral de la demanda, se advierte que la única pretensión de la 

parte actora es la nulidad lisa y llana del acto impugnado. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el día 

2 dos de julio de 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, y se ordenó 

correr traslado de ella a las autoridades demandadas; se admitieron las 

documentales ofrecidas y exhibidas por la actora y se negó la suspensión 

solicitada, en razón de tratarse de un acto no susceptible de ser suspendido. 

Posteriormente, en proveído de fecha 2 dos de septiembre de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo al Director de Procedimientos Legales de Fiscalización de 

la Subdirección General de Auditoría Fiscal del Servicio de Administración 

Tributaria del Estado de Guanajuato –a través de su representante-, por 

contestando en tiempo y forma legal la demanda y por haciendo propias las 

pruebas documentales aportadas por la parte actora. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el día 

21 veintiuno de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la 

audiencia de alegatos, mismos que no fueron presentados por ninguna de las 

partes. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y 

resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, fracción I, 

inciso a), y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los 

numerales 1, fracción II y 307 A, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y vía. De acuerdo con lo señalado en auto dictado el 

2 dos de julio de 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del proceso de 

origen, se advierte que la demanda fue admitida como oportuna en el plazo 

establecido en el ordinal 263 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como proceso o 

juicio de nulidad en línea, en la vía ordinaria. 

 

TERCERO. Fijación y existencia del acto impugnado. Del análisis integral al 

escrito de demanda1, se advierte que el accionante pretende controvertir la 

legalidad de:  

 

▪ La orden de visita domiciliaria para la práctica de inspección fiscal en 

materia de bebidas alcohólicas, contenida en el oficio *****emitido el día 

17 diecisiete de junio de 2021 dos mil veintiuno, por el Director de 

procedimientos Legales de Fiscalización, de la Subdirección General de 

Auditoría Fiscal, dependiente del Servicio de Administración Tributaria 

del Estado de Guanajuato.  

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, 

mediante la reproducción digital del original del oficio descrito, lo que se suma al 

señalamiento de la demandada en su contestación, respecto de la emisión de la 

orden de visita, sin que alguna de las partes controvirtiera su autenticidad o 

contenido.  

 
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, 117, 118, 119, 

121, 131 y 307 K del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por los artículos 261 y 262 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, por tratarse de una cuestión de orden público, se 

procede al análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento. 

 

De ese modo, en la contestación de la demanda, la autoridad señala que se 

actualizan lo previsto en las fracciones I y VII del artículo 261 del Código 

aludido, considerando que no se causa afectación al interés jurídico de la parte 

actora, toda vez que la orden de inspección no constituye en modo alguno 

la voluntad definitiva de la autoridad administrativa. 

 

Le asiste la razón a la autoridad demandada. 

 

Para ello, es importante precisar que las pruebas aportadas a la presente 

instancia fueron el oficio que contiene la orden de inspección y el acta que se 

levantó con motivo de la misma. 

 

Sin embargo, se precisa que dichas actuaciones no constituyen actos definitivos 

por sí mismos, sino que su naturaleza es «meramente procedimental o de 

carácter intermedio», en la medida que sólo forman parte de las etapas del 

procedimiento administrativo de verificación previsto por los artículos 

comprendidos del 33 al 37 de la Ley de Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Guanajuato y sus Municipios y, por tanto, no generan afectación «de manera 

conclusiva» a los intereses jurídicos del accionante, en términos de lo 

previsto por el ordinal 261, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Para explicar el anterior aserto, es necesario destacar algunas consideraciones 

en el tema: 
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El ordinal 9, segundo párrafo, del Código procedimental aplicable, establece 

que tendrá el carácter de «interesado» todo particular que tiene un interés 

jurídico respecto de un acto, por ostentar un derecho subjetivo o un interés 

legalmente protegido. 

 

Trasladando tal situación al proceso administrativo, el artículo 251 del mismo 

Código, dispone el particular que pretenda intervenir en un proceso 

administrativo deberá acreditar suficientemente que cumple con los siguientes 

extremos legales:  

 

1) Ostentar un interés jurídico, esto es, un derecho subjetivo legalmente 

tutelado en el que se funde su pretensión; y  

 

2) Existir alguna afectación en sus derechos y bienes, con motivo del acto 

administrativo que se impugna.  

 

En tal sentido, se tiene que el interés jurídico del promovente constituye un 

presupuesto procesal necesario y que, además, para configurar la 

procedencia de la instancia debe concurrir de manera ineludible la existencia de 

una afectación, menoscabo o lesión a dicho interés2.  

 

En cuanto al interés jurídico, éste se identifica con el derecho subjetivo, esto 

es, aquella prerrogativa que derivada de la norma objetiva se concreta, en 

forma individual, otorgando al particular una facultad o potestad de exigencia 

oponible a la autoridad3.  

 

De tal manera, la legitimación para intervenir en el proceso administrativo 

corresponde sólo a quien tenga un interés jurídico, y no a aquel que posea 

una mera facultad o potestad, ni a aquél que tenga un interés simple, es decir, a 

quien la norma objetiva no establezca en su favor alguna facultad de exigir4. 

 
2 Robustece el anterior razonamiento, por analogía, lo expuesto en la  jurisprudencia de rubro: «INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS» Novena Época  Registro: 170500  Instancia: Primera Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXVII, Enero de 2008  Materia(s): Común  Tesis: 1a./J. 168/2007  Página: 225. 

3 Tal pronunciamiento, por analogía, se robustece con la tesis intitulada: «LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR EN EL PROCESO 

ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

CORRESPONDE SÓLO A QUIEN TENGA UN INTERÉS JURÍDICO» Octava Época; Registro: 212268; Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tomo XIII, Junio de 1994; Materia(s): Común; Tesis: 

II.2o.212 K; Página: 590. 

4 Para obtener una mayor comprensión en el tópico, resulta conducente acudir a la tesis cuyo rubro se intitula: «INTERÉS JURÍDICO. INTERÉS 

SIMPLE Y MERA FACULTAD. CUÁNDO EXISTEN.» Séptima Época Registro: 918267 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Apéndice 

2000 Tomo VI, Común, P.R. SCJN Materia(s): Común  Tesis: 104  Página: 81. 
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Además, también resulta necesario que se verifique la existencia de una 

afectación, agravio o perjuicio al derecho jurídicamente tutelado del 

promovente, con motivo del acto de autoridad combatido, mismo que 

deberá apreciarse en forma real, directa e inmediata5. Sustenta lo 

antepuesto, por su analogía o símil, el siguiente criterio Judicial Federal: 

 

«INTERES JURIDICO, EL ACTO RECLAMADO DEBE AFECTARLO DIRECTAMENTE. 

Para que el quejoso pueda pedir amparo contra un acto que estime afecta sus intereses 

jurídicos, el acto de autoridad debe dirigirse directamente en su contra, o de no ser así 

debe el cumplimiento en sí afectarle, aunque originalmente el acto no haya sido dirigido 

en su perjuicio, por lo que si el quejoso no se encuentra en ninguna de las dos hipótesis 

el amparo es improcedente en términos del artículo 73 fracción V de la ley de la 

materia.»6[Subrayado propio] 

 

Asimismo, también es necesario que el acto o resolución impugnado 

irrogue una lesión a la esfera jurídica del justiciable «de manera 

definitiva»7; cuestión que no ocurre cuando los efectos del acto o resolución, 

aun cuando sean de carácter individual, resultan ser indirectos y que, para 

llegar a producir una afectación de manera directa, inmediata y real, es 

necesaria la expedición de una decisión ulterior que les otorgue 

definitividad, ésta última con el propósito de resolver de manera determinante 

la cuestión suscitada y cerrar la instancia administrativa8.  

 

Abundando en el tema, el procedimiento administrativo constituye una serie de 

actos vinculados con una misma finalidad y, por lo cual, cuando se está frente a 

actos procedimentales, la regla general es que el proceso administrativo 

únicamente es procedente en contra de la última resolución, pues es 

precisamente ésta con la que se culmina el procedimiento, y en la cual se 

define, de manera conclusiva, la situación jurídica del particular. 

 
5 Ilustrativo es en el tema, la tesis intitulada: «INTERES JURIDICO, AFECTACION DEL.» Octava Época  Registro: 217945  Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación  Tomo X, Noviembre de 1992  Materia(s): Común  

Tesis:  Página: 270   

6 Octava Época; Registro: 212268; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación; Tomo XIII, Junio de 1994; Materia(s): Común; Tesis: II.2o.212 K; Página: 590. 

7 En congruencia con la decisión asumida por el Pleno de este Tribunal en la resolución emitida el 11 once de junio de 2018 dos mil dieciocho, 

dentro del Recurso de Reclamación toca 175/18PL, en la cual se resolvió, esencialmente, que: «(…) dado que al tratarse de procedimentales o 

no definitivos los actos combatidos por el hoy recurrente, se advierte que el mismo no cuenta con interés jurídico para controvertirlos en esta 

instancia, pues los mismos no crean, declaran, reconocen, transmiten, modifican o extinguen su situación jurídica individual de forma definitiva o 

conclusiva. Siendo dicho interés jurídico un presupuesto procesal básico para acceder al proceso competencia de este Tribunal. Considerando al 

efecto que el aludido interés no sólo se colma con el derecho subjetivo tutelado con la norma, sino que le es menester una afectación actual, directa 

e inmediata a la esfera jurídica o patrimonial del ciudadano (…)»  

8 Esclarece tal aserto, la tesis cuyo rubro reza: «RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES A TRAVES DEL JUICIO DE NULIDAD, 

CARACTERISTICAS DE LAS» Octava Época  Registro: 223446  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación  Tomo VII, Marzo de 1991  Materia(s): Administrativa  Tesis:  Página: 206   
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Ilustra el anterior aserto, por analogía o similitud, lo establecido en la tesis 

siguiente: 

 

«ACTOS O VIOLACIONES INTRAPROCESALES PARA EFECTOS DE LA 

PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO. SUS CARACTERÍSTICAS. La connotación 

jurisprudencial de actos o violaciones intraprocesales para efectos de la procedencia del 

amparo directo, alude a aquellas que se dan dentro del procedimiento y sólo producen 

efectos de carácter formal, en relación con normas adjetivas; pueden hacerse valer en los 

conceptos de violación hasta que se dicte la sentencia definitiva o en la resolución que 

ponga fin al juicio. Esto es, las violaciones que inciden en disposiciones procesales o 

adjetivas -a diferencia de lo que ocurre con las de naturaleza sustantiva- no implican un 

agravio actual, sino que la afectación depende de su trascendencia o no al desenlace del 

juicio o procedimiento.»9[Énfasis añadido] 

 

De esa manera, si los actos procedimentales se consideran contrarios a 

legalidad, el sujeto a procedimiento deberá esperar a que se emita la resolución 

definitiva y, en caso de que ésta sea desfavorable, podrá impugnarla mediante 

proceso administrativo haciendo valer las violaciones cometidas en su 

sustanciación y, por ende, cuestionar la legalidad de los actos intermedios que 

dieron impulso a dicha resolución10. 

 

En ese sentido, efectivamente la orden de visita impugnada no refleja más que 

el ejercicio de las potestades de la demandada de verificar el cumplimiento a las 

obligaciones del titular de la licencia de funcionamiento en materia de alcoholes, 

con el que da inicio el procedimiento administrativo. Por ello, acorde con las 

consideraciones precisadas, dado que la orden de visita es el acto con el que 

da inicio el procedimiento administrativo de verificación, y esta Sala no tiene 

evidencia de que la autoridad se haya pronunciado en definitiva respecto de la 

situación jurídica de la parte actora, en razón de que sólo se acreditó la 

realización de la inspección conforme con el acta aportada, se concluye que la 

autoridad demandada no ha causado afectación en el interés jurídico de la parte 

actora generando un perjuicio de manera destacada e irreparable a los 

derechos sustantivos de la promovente. 

 
9 Décima Época  Registro: 2011349  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación  Libro 29, Abril de 2016, Tomo III  Materia(s): Común  Tesis: I.1o.A.E.19 K (10a.)  Página: 2136   

10 Al efecto, por analogía, resulta conducente acudir a lo establecido en la siguiente jurisprudencia intitulada: «ACTAS DE VISITA 

DOMICILIARIA. SON IMPUGNABLES, POR REGLA GENERAL, A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, HASTA QUE SE 

PRODUZCA LA RESOLUCIÓN FINAL EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO» Novena Época, Registro: 184549 Instancia: 

Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XVII, Abril de 2003 

Materia(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 24/2003 Página: 147 
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Como resultado del estudio anterior, quien resuelve considera que se tiene 

por actualizada en el presente proceso la causal de improcedencia 

contenida en el artículo 261, fracción I, del código de la materia, 

consistente en la ausencia de afectación al interés jurídico del accionante con 

motivo de los actos impugnados; presupuesto procesal absoluto y, por tanto, 

«insubsanable». 

 

En consecuencia, al sobrevenir la causal de improcedencia prevista en el 

ordinal 261, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta el sobreseimiento 

en el presente proceso administrativo, de conformidad con el artículo 262, 

fracción II, del citado código. 

 

Sentado lo anterior, quien resuelve se encuentra procesalmente impedido para 

analizar las cuestiones de fondo, así como las pretensiones solicitadas por el 

actor en su demanda11. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 261, fracción I, y 262, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

 R E S U E L V E   

 

PRIMERO. Esta Primera Sala resultó competente para conocer y resolver el 

presente proceso administrativo. 

 

SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento en el proceso contencioso 

administrativo, por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando 

Cuarto del presente fallo. 

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro. 

 

 
11 Sustenta tal pronunciamiento, por analogía, la jurisprudencia cuyo rubro y texto reza: «SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO». Octava Época. 

Registro: 212468. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación. Núm. 77, Mayo de 1994. Materia(s): Administrativa. Tesis: VI. 2o. J/280. Página: 77 



 

8 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 

2440/1ªSala/2021.---------------------------------------------------------------------------------- 


